
EL REY. 

al Governador Capitán General del Princi¬ 
pado de Cathaluña, Preíidente de mi Au¬ 
diencia , que refide en la Ciudad de Bar¬ 
celona., Regente , y Oy dores de ella, ya 

fabeis,que por el Duque de Medina-Coeli, Conde de 
Ampurias, fe acudió al mi Confejo en treinta de 
Enero de mil fetecientos cincuenta y nueve, ex¬ 
poniendo : Que por quanto Vos dicho mi Capi¬ 
tán General, y Audiencia, motivando las Turba¬ 
ciones del principio de elle Siglo, a titulo de re¬ 
conocer , y examinar las calidades de las Perío- 
nas, que nombraban los Dueños temporales , y 
varonales para el Govierno de íus refpeótivos Pue¬ 
blos, os introdugifteis en la coftumbre de apro¬ 
bar ellas Elecciones, infringiendo immediatamen- 
te los Privilegios, y Regalías, que ílempre ufa¬ 
ron los Dueños de Vaífallos libremente , caufan- 
do el perjuicio , del tiempo que fe dilataba la 
poífefsion, y ufo de los Eleélos, y el gravamen 
que fufrian en los derechos que fe les exigian 
por dicha aprobación; de modo , que fiendo cre¬ 
cido el numero de los nombramientos , que an- 
nualmente fe hacian en todo eífe Principado , era 
de la mayor coníideracion ella voluntaria Contri¬ 
bución , que folo obraba los efeólos de utilidad de 
acrecer las del Efcribano de Acuerdo , mediante que 
todas las Aprobaciones fe daban como de liC- 



tampilla , y por un mifmo tenor, fin mas examen 
que el de exigir los derechos; y que aunqufc fe 
quifieífe cohoneílar la continuación de ella prácti¬ 
ca , con los motivos al principio infinitados, en 
el dia no havia algunos de aquellos rezelos, y por 
lo mifmo parecía proprio, arreglado, y conforme 
á. la fuperioridad del mi Confejo , cortar femejan- 
tes abuíós, y voluntarias gavelas, eltablecidas en 
daño de muchos , y utilidad de uno folo > para lo 
que concurría el Real Decreto de la Nueva Planta 
de eífe Principado, en el que fe prevenia , que 
lo que no eítuvieííe expreííado en el, fe guardaf- 
fe , y praClicaífe, lo mifmo que antes de la aboli¬ 
ción de los Fueros : Que hallandofe el Arzobiípo, 
y Cabildo de la Santa Iglefía de Tarragona con la 
poífefsion anterior de hacer femejantes nombra¬ 
mientos , y ufo de fu Jurifdiccion en los Pueblos de 
fuDominio,haviendofele intentado turbar por el The- 
niente General D. Jofeph Armendariz,Corregidor de 
aquella Ciudad , en el año de mil fetecientos diez y 
fíete : en fu villa, y de lo informado por ella Audien¬ 
cia, por Real refolucion, á Confulta del mi Confejo, 
fe aprobó la referida poífefsion en que fe hallaban el 
Arzobiípo, y Cabildo, de que fe libró Provifion en 
veinte y nueve de Julio de mil fetecientos diez y 
nueve: Por tanto, fuplicó al mi Confejo , el referido 
Duque de Medina-Coeli, mandaíle, que ella Audien¬ 
cia ceílaííe en el abufo , y coílumbre introducida, de 
precifar á los Dueños temporales, y varonales, á que 
prefentaífen, para fu aprobación, los nombramientos 
que executaílen de Bayles, y otros oficios en fus ref- 
peñlivos Pueblos,y que folo en el cafo de que los nom¬ 
brados tuvieífen impedimento legal para exercerlos, 



á inítañoa de Parte , que la dedugeííe formalmente, 
y con jMtificacion pudieífe ella Audiencia conocer 
de ellos recurfos, que fe introduxeífen en razón de 
los nombramientos, ya pueítos en poííefsion. Y vif- 
to por los del mi Coníéjo , con los informes que 
feparadamente hicifteis Vos dicho mi Governador 
Capitán General, y ella Audiencia , en veinte y 
líete de Noviembre del mifmo año de mil fetecien- 
tos cincuenta y nueve 5 y diez y nueve de Enero de 
mil fetecientos y fefenta i y lo expueíto en fu in¬ 
teligencia por el mi Fifcál, por rel'olucion de mi 
Real Perícma, a Confulta del mi Confejo de once 
de Abril, próximo , publicada en trece de elle mes, 
fe acordó expedir ella mi Cédula : Por la qual quie¬ 
ro , y es mi voluntad, que al Duque de Medina- 
Coeli, y demás Dueños de Jurifdicciones en elle 
Principado , no fe les precife á que os prefenten á. 
Vos dicho mi Capitán General, ni á ella Audiencia, 
para fu aprobación, los nombramientos que les cor- 
refponda hacer por fus Privilegios de Bayles , y de¬ 
más oficios para fus Pueblos, lino es que los execu- 
ten libremente, en la miíma forma que lo hadan an¬ 
tes de la Nueva Planta , y del Vando del año de mil 
fetecientos diez y fíete ; pero haréis, que el Duque 
de Medina-Coeli, y demás Dueños de Jurifdiccio¬ 
nes en eífe Principado , hayan de dár una nota de 
los Bayles, y otros Oficiales que huvieííen nombra¬ 
do , á Vos el expreífado mi Capitán General , y 
Audiencia, para que fepais los fugetos que han 
elegido> y en cafo de encontrarfe alguno , que no 
fea á propoíito,lo reprefenteis ámi Real Perfona Vos 
dicho mi Capitán General, ó Audiencia; y entretan¬ 
to,quiero no fe impida el exercicio}refervando,como 



refervo, a los Pueblos, 6 particulares, el derecho que 
les competa, fobre nulidad de los tales nombramien¬ 
tos,por defedo,o incapacidad de los Bledos,para que 
ufen como les convenga de él en eíla Audiencia, a 
quien mando les adminiítre jufticia, con arreglo a las 
Leyes del Reyno,encargando a los Dueños de las tales 
Jurifdicciones, que los nombramientos de Bayles, y 
demas Oficiales que hicieren,fean en Perfonas hábiles, 
fieles, y fin nota alguna , y con la calidad de respon¬ 
der por ellos en fus operaciones. Y también es mi vo¬ 
luntad, que efía Audiencia folo entienda conforme le 
eftá encargado en las Elecciones de las Villas,y Luga¬ 
res realengos,y demás en que los Dueños no tuvieílén 
la facultad expreííada.Dada en Aran juez á diez y nueve 
de Mayo de mil fetecientos fefenta y uno. YO EL 
REY. Por mandado del Rey nueítro Señor. Don Ni¬ 
colás Manzano y Marañón. Lugar de cinco rubricas. 

cumplí- D.Francifco de Prats y Macas Ruiz de Llamo, Secretario del P>xy nuef- 
mmt' tro Señor, y fu Efcribano principal de Camara, y Govierno de la Real 

Audiencia del Principado de Cathaluña, que refide en la Ciudad de Bar¬ 

celona : Certifico, que haviendofe vifto,en el Real Acuerdo, la prefente 

Real Cédula original, fe acordó, que fe guarde,cumpla,y execute lo que 

S.M. manda; que fe regiftre en el Libro que le correíponde,y fe debuel- 

va original á la Parte. Y para que confie á fu Pedimento,y de orden del 

Real Acuerdo, de fecha de oy, doy la prefente , firmada de mi mano. 

En Barcelona á primero de Junio de mil fetecientos fefenta y uno. 

Don Francifco de Prats y Matas. 
Conforma con la Real.Cedula , y Certificación de fu Cumplimiento, de que certifico yo D. Juan 

tifia de Aguirre , Cavallero de la Orden de Santiago, del Confejo de S.M. fu Secretario, de Govierno f 
la Real Cavalleriza, de la Cafa, y Efiados del Excelentísimo Señor Duque de Medina-Coeli y CardónA 

mi Señor, y T’heniente de la Real Cafa del Campo, y del Sol de efia Villa de Madrid , que original 

en la Secretaria de S, E, de cuya orden lo firmo en ella d quince de Junio de mil fetecientos fefenta y ^ 

D.Juan Bautifta de Aguirre. 


